
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: 23 de marzo de 2021. Al Despacho del señor Juez, 

informando que dentro del proceso Ejecutivo Singular radicado Nº178734089001-

2020-00355-00, se recibió comunicación de la medida cautelar solicitada por la parte 

demandante y la cual ha sido puesta en conocimiento de la misma, pese a ello no se 

observa que en el cuaderno principal se hubieren realizado actuaciones de impulso 

procesal. Sírvase proveer 

 

ALEXANDRA FLOREZ LONDOÑO 

Secretaria 

 
 
     REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

VILLAMARÍA CALDAS 
 

Veintitrés (23) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
Proceso:           EJECUTIVO SINGULAR  

Radicado:        178734089001-2020-00355-00 

Demandantes:  MARIA ZORAIDA JARAMILLO GONZÁLEZ  

FRANCISNEY JARAMILLO GONZÁLEZ 

Demandados: CESAR MARINO GARCÍA GARCÍA 

Auto Interlocutorio: 341 

 
Vista la constancia secretarial que antecede, REQUIÉRASE a la parte demandante 

para que dentro del término de treinta (30) días siguientes, realice las actuaciones 

procesales que a bien considere pertinentes, so pena de decretar el Desistimiento 

Tácito conforme al artículo 317-1 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE  
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WALTER  MALDONADO OSPINA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL VILLAMARIA 
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